
MUNIOPALIDAD
OC  CO`lNA

MllJhl'CIPAL'DAD  DE  COLlhlA

DECRETO  NO:  E_2115/2oi7                                        /

COLINA, 28 de Septiembre  de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2020/2017  de fecha  13 de  Septiembre   2017,  que aprueba  los términos de
referencia    NO   2683-259-L117   y    llama   a    licitación    públ¡ca   del    proyecto   denominado
"Materiales     para     lmplementación     del     Proyecto     Escuela     Municipal     de     Natación"

2)   Memorándum   NO   1009/17   de   fecha   28   de   Sept¡embre   de   2017,   del   Director   de
Admin¡stración  y  Finanzas  (S),  med¡ante  el  cual  sol¡c¡ta  Decreto  Alcald¡cio  para  adjudicar
compra   menor  de   100   UTM,   al   oferente  COMERCIAL  MSM   LIMITADA,   la   adquisición
equipamiento  deport¡vos  piscinas.  3)  Evaluación  Técn¡ca  y  Económica,  Licitac¡ón  Pública
NO   2683-259-L117   de   fecha   28      de   Septiembre   de   2017,   f¡rmada   por      Director   de
Adm¡nistración y Finanzas (S).   4) Certificado de Disponibilidad Presupuestaría de fecha 28
de  Septiembre  de  2017,  del  D¡rector  de  Admin¡stración  y  Finanzas  (S).  5)  Certificado  de
Estado  de  lnscr¡pción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  28  de  Septiembre  de  2017,  que
cenifica  que  Comercial  MSM  Limitada,  se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de
inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tucional  de  Mun¡cipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  admin¡strativos  que  rigen  los
actos de  los  órganos de  la adm¡n¡stración  de' estado,  Ley  NO  19.886,  Ley de bases  sobre
contratos administrativos de sumin¡stros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitac¡ón    NO   2683-259-L117,
al    oferente   COMERCIAL    MSM    LIMITADA,    RUT.    NO   76.403.662-K,       'a   adquisición
equipamiento  deportivos  pisc¡nas,  por    un  monto  de  $  1.250.568.-(un  millón  doscientos
cincuenta mil quinientos sesenta y ocho   pesos)  más  lVA.

presupuestari
l de  Natación  d

SECRETARI
MOFVACA/D
DISTRIBUCl

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
No    i i4_o5_2o-ooi-ooo-ooo,    denominado    "Creación    Escuela
Col¡na",  del  presupuesto Municipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) lV'ARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

AGADA
MUNICIPA

B/CAA/mcm
N:

-       Alcaldía
-       Secretar¡a  MunicipaI
-      D¡rección de  Contro'
-      Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
-      Unidad  deAdquisiciones
-      Secplan
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo
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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE         :    JOSEZUÑIGACASTRO
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS  (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

~J~
OJQ3rJ

MEMORÁNDUM N.OÁjd / 2017.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

CoI¡na,  sept¡embre 28 de 2017.

Por medio del presente, solicito a Ud.,  real¡zar decreto alcald¡cio, que aprueba la adjudicación
de  la lic¡tac¡ón  Pública  ID NO  2683-259-L117,  para la siguiente adquisición:

Adquis¡ción
CANT.

tem Presupuestar¡o

Monto

PR-ó-büc-tÓ--V7ó-s-É-RVTCTÓ
equípam¡ento deport¡vos p¡scinas

Comerc¡a[__76_._¿_Ó3_i6_6_2TÑ

1_14O5-20ijb_1 -000-000 "CREACION  ESCUELA
MUNICIPAL DE  NATACION  DE COLINA"
1.25O.568.- MáS  IVA

Lo anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra NO O57 / de la d¡recc¡ón de Segur¡dad Publica.

Se adjun{a acta de la evaluación técnica y económica,  certificado presupuestar¡o,  cert¡f¡cado

Jzclcec
Adj.:   lo  ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Archivo.
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Col¡na, septiembre 28 de 2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administrac,ón  y  F,nanzas,  qum suscribe,  certif,ca que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para esta Mun,c,pa'idad,  por Decreto Alcald,clo N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177, adoptado por el H. Concejo

Municipal,  en  ses¡ón  ord¡naria  N.O  34  de fecha Ol  de  diciembre  de  2016,  medlante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Mun,cipal para el año 2017, a la fecha del presente documento.

Licitación Pública
\J\~  r~'V----l-_  __  ___

proveedor Comercia'' MSM Ltda.   RUT: 76.403.662-k po
lvA                                                           / -

Se procederá a la adquis¡c¡ón del serv¡c¡o mediante.        _ii_i_  i~  ^^o  et±

lmpútese el  cumplimiento  del  presente
denominado   "CREACION   ESCUELA
presupuesto municipal vigente.

JZClcec.

/

aI  Ítem/pres
MUNICIPA

No 2683-259-L117 al

puestario  NO  114-O5-2O-001-OOO-OOO
óÉ-  NATACION   DE   COLllW'   del

lÓN Y FINANZAS  (S)
DE COLINA



ChiloProv®®dor®s
Rogls,ro El®ctrónlco d® Provo®doros  dol  E5tado
i)i,occ¡ón ciiilocompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

n  M!sa Ayudi áoo 7ooO 60o

Ch"oprovoedore8.  R®obOno  E'octrónlco  O'Iclal  do  Provoedo,es  de'  Estado do  Chllo,  cenir,ca  quo  la  omi,,esa  lndicads  a  comlnuaaón,  posoo  ol  slgulen'o

Estodo do Hsbi«®d de acuodo a 'o 'ochB y ho,o do la consu'ta.
Se  omlto  el  pm8®n'e  c®"Ílcedc,  con'omo  a  k,  o§pocl,,csc'o  on  la  ley  do  Compras  Públlcag  y  6u  ,ospscllvo  Reg'amen'o,  psrs  uso  excJu8¡vo  de  ,os

Oroa"3mos Compradore5 de' E9tado de Chllo.

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val',dac¡ón  con
fuentes oflclales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábll  slguiente.
Proveedor Sin  lnformac¡ón:  Proveedor no  tiene  contrato  v,`gente  con
ChileProveedores.

",5Íi#v#ffa_:
t~.`c-l=#Hüy...,,

.<`.                                          `+.

.h)...r.l.'..---)



DEcF¡ETo NíLEmOJ24fl'

COLINA,13 de Septlembre de  2017.-

VJSTOS:        Estos       Antecedentes:        1)Memorándum NO  983/2017,  de fecha   12 de sepli'embre de 20" de' D'rector de
Adm'n'strac,'ón y F¡nanzas, medlante el cual sol,'c,'ta Decreto Alcald¡c¡o que aprIJebe
los  Témlnos  de  Referenci'a  NO  2683-259-.L117;  y  l'ámase  a  'icitacjón  púb'ica  del
prayeoto   denom¡nado   "atería'es   para   ,mplementaclón   del   proyecto   Escuela
Munjclpa' de NataciónT sol,'c¡tado por la Djrecc,'ón de Segur¡dad PÚblica: y en v¡rtud
a  las  atrlbuc¡oneS  que  me  confiere  'a  Ley  NO  18.695,  Orgánlca  Constltuci'onal  de
Munlalpa'Idade§,     Ley   N¢  20.285I   §obre   acceso  a   la   información   públi-ca   y  su
reg'amento,  Ley NO  19.880,  ba§e de 'os procedI|mientos  adm,'n¡strati'vos que  ri-gen
oBi acios de ioi órganos á¿i=-=iíri:I:¡r-ac##n-E=I"=¬£=#g.

DECRETO.-

1.-      Apruébense       los       Términos       de

#mtipR¬emnQC#tac#3n  d2gF3=r2o5v9==tln17E,..d.=!:.Érouy,£_cVí±.C_du_f=J5_emi.palpOoS..."#gsg  padrealmplomol,taclón  dol  proyecto  E§cuola  Munlcipa'  do  Natación",    Copila  de  'a
so'i'c" LTérm¡nos de  Referencja-   pasan  a fomiar pafte  ,ntegrante de' presente
De\creto.

proyecto  denom¡nado
Munlcl I de Natacló

MOR/ACA/E

2.-   L'ámase   a   'ilcl'tacl'Ón    públ,'ca   para   el"MaterjaIOS  Dalia  imnlamAn+a.ián  J_i  ___..__I_   -
para  implementacjón  del  proyecto  Escue'a

ANOTESE, COMuN'QuESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL

R'AGADA
'O MuNIC'

J2"RIBULgQü
-    Alcaldía
-     Secretarla Munjci'pa

AL

-     DÍreccíón de Conirol
-    §ecplan
-     D¡rsccI-Ón de Admnlstracjón y F,'nanzas
-     Adqu¡s¡ciones
-     Leyde Tran§parenc¡a
-     Ofic¡na de Partes yArchjvo


